
 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

 

Asesor de la Procuraduría Agraria, sus facultades para la 
defensa de la clase campesina (Amparo en revisión 844/2018) 

| Criterios jurisprudenciales 

Época: Décima Época  
Registro: 2020534  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 70, Septiembre de 2019, Tomo III  
Materia(s): Común, Administrativa  
Tesis: VIII.3o.P.A.1 A (10a.)  
Página: 1811  
 

ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. LA NEGATIVA DE LOS TRIBUNALES 
AGRARIOS A RECONOCER SUS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN EN FAVOR DE 
LA CLASE CAMPESINA NO CONSTITUYE UN ASPECTO DE LA PERSONALIDAD, 
POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 37/2014 (10a.)]. 

 

Cuando en el amparo se reclama la negativa de los tribunales agrarios a reconocer las 
facultades de representación del asesor de la Procuraduría Agraria en favor de la clase 
campesina, ese acto es de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, sin que al respecto sea aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "PERSONALIDAD. 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, 
RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", porque la problemática planteada no constituye un 
aspecto de la personalidad, sino que se refiere a la afectación al derecho fundamental 
reconocido en el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistente en que el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 
impartición de la justicia agraria, con el objeto de garantizar la seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, apoyando la asesoría legal 
de los campesinos, además de que establecerá un órgano para la procuración de dicha 
justicia; de ahí que el juzgador de amparo deberá considerar que la demanda respectiva 
procede, en términos de los artículos 107, fracción III, de la invocada Norma Suprema y 
107, fracción V, de su ley reglamentaria y, en su caso, decidir el fondo de las cuestiones 
planteadas sobre el particular. 

 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 844/2018. Comisariado del Ejido Villa Juárez, Municipio de Lerdo, 
Durango. 30 de abril de 2019. Mayoría de votos. Disidente: Héctor Flores Guerrero. Ponente: 
Miguel Negrete García. Secretario: Raúl Enrique Romero Bulnes. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 
2014, página 39.  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. LA NEGATIVA DE LOS TRIBUNALES 
AGRARIOS A RECONOCER SUS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO. 

 

A diferencia de la Ley de Amparo publicada en 1936, en la actualidad, el artículo 107, 
fracción V, de dicha norma reglamentaria define los actos de imposible reparación como 
aquellos que "...afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea Parte ..."; respecto de lo cual debemos entender que el legislador 
ordinario acotó la procedencia del amparo indirecto en contra de actos surgidos dentro del 
procedimiento, a la condición de que éstos generen una afectación material a derechos 
sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Así, la negativa de los 
tribunales agrarios a reconocer las facultades de representación del asesor de la 
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Procuraduría Agraria en favor de la clase campesina es un acto de imposible reparación para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, por la afectación a los derechos 
fundamentales de asesoría legal para los campesinos y de procuración de justicia en materia 
agraria, los cuales se rigen por los principios de debido proceso, acceso a la justicia y defensa 
adecuada, reconocidos por el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Federal, y se 
encuentran estrechamente vinculados a la impartición expedita y honesta de la justicia 
agraria y al fortalecimiento de la seguridad jurídica en el campo. Además, esos derechos 
sustantivos se garantizan en los numerales 135, 136 y 179 de la Ley Agraria, que también 
señalan que la clase campesina tiene la facultad de comparecer asesorada a los juicios en 
la materia, con la posibilidad de hacerlo mediante el personal de la Procuraduría Agraria, a 
quien se encomienda la defensa de sus derechos. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 844/2018. Comisariado del Ejido Villa Juárez, Municipio de Lerdo, 
Durango. 30 de abril de 2019. Mayoría de votos. Disidente: Héctor Flores Guerrero. Ponente: 
Miguel Negrete García. Secretario: Raúl Enrique Romero Bulnes. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. SUS AMPLIAS FACULTADES PARA REALIZAR 
TODOS LOS ACTOS PROCESALES NECESARIOS PARA LA ADECUADA DEFENSA DE LA CLASE 
CAMPESINA, SON CONGRUENTES Y COMPATIBLES CON LA OBLIGACIÓN CONVENCIONAL 
DE RESPETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y AL 
ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

El hecho de que los asesores de la Procuraduría Agraria tengan amplias facultades para 
realizar todos los actos procesales necesarios para la adecuada defensa de la clase 
campesina, es consecuente con el entendimiento que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha construido en torno al derecho al debido proceso, el cual requiere que las 
personas puedan defender adecuadamente sus derechos ante las autoridades públicas, 
incluyendo las judiciales, de una manera en que se reconozcan y resuelvan los factores de 
desigualdad real de los justiciables. Asimismo, es de importancia fundamental para 
garantizar el derecho de acceso a la justicia, a través de servicios de asistencia letrada 
gratuita para todas las personas, en particular aquellas que se encuentran en una situación 
especial de vulnerabilidad, como en el caso; de ahí que el hecho de que el Estado Mexicano 
haya adoptado las acciones necesarias para proporcionar un acompañamiento legal al grupo 
referido sea congruente y compatible con la obligación general de respeto y garantía de los 
derechos humanos, establecida en el artículo 1, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con el derecho a una defensa adecuada, como 
elemento esencial de los derechos humanos al debido proceso y al acceso a la justicia, 
reconocidos en los artículos 8 y 25 del mismo instrumento internacional. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 844/2018. Comisariado del Ejido Villa Juárez, Municipio de Lerdo, 
Durango. 30 de abril de 2019. Mayoría de votos. Disidente: Héctor Flores Guerrero. Ponente: 
Miguel Negrete García. Secretario: Raúl Enrique Romero Bulnes. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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ASESOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA. TIENE FACULTADES PARA REALIZAR TODOS 
LOS ACTOS PROCESALES QUE EXIJA LA ADECUADA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 
CLASE CAMPESINA DENTRO DE LOS JUICIOS EN LA MATERIA. 

 

El artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que el Estado apoyará la asesoría legal de los campesinos, con el objeto de lograr 
una impartición expedita y honesta de la justicia agraria y el fortalecimiento de la seguridad 
jurídica en el campo. En relación con lo anterior, de una interpretación armónica de los 
artículos 135, 136 y 179 de la Ley Agraria se colige que la clase campesina tiene el derecho 
sustantivo a comparecer asesorada a los juicios en materia agraria, el cual puede 
garantizarse por el personal de la Procuraduría Agraria, quien tiene a su cargo ser garante 
de la defensa de los derechos de los ejidatarios, entre otros, a través de su representación 
en los asuntos agrarios, cuando éstos se desahoguen ante autoridades jurisdiccionales, con 
facultades para realizar todos los actos procesales necesarios para la adecuada defensa de 
la parte a quien representa, con el propósito de lograr que prosperen sus pretensiones. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 844/2018. Comisariado del Ejido Villa Juárez, Municipio de Lerdo, 
Durango. 30 de abril de 2019. Mayoría de votos. Disidente: Héctor Flores Guerrero. Ponente: 
Miguel Negrete García. Secretario: Raúl Enrique Romero Bulnes. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 
75/2008, de rubro: "ASESOR JURÍDICO O DEFENSOR EN MATERIA AGRARIA. ESTÁ 
FACULTADO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN REPRESENTACIÓN DE SUS 
ASESORADOS O DEFENDIDOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, mayo de 2008, página 14. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. ES IMPROCEDENTE AUTORIZAR ESTA FORMA 
DE SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO AUNQUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS 
DEL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SI EL 
IMPUTADO SOLICITANTE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD POR UNA SENTENCIA 
EJECUTORIADA DICTADA CON ANTERIORIDAD EN UNA DIVERSA CAUSA PENAL. 

 

A pesar de que se cumplan los requisitos exigidos por el artículo 192 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales para la procedencia de la suspensión condicional del proceso, 
ésta no puede autorizarse si el imputado que la solicita se encuentra privado de su libertad 
derivado de una sentencia ejecutoriada dictada con anterioridad en una diversa causa penal, 
pues dicha circunstancia impide al solicitante cumplir con las medidas que, en su caso, se 
le fijarán en esta forma de solución alterna del procedimiento penal, por lo que ésta quedaría 
en suspenso, así como la resolución del proceso penal en donde se formuló la solicitud 
respectiva. Lo que es contrario a la propia naturaleza de la suspensión condicional del 
proceso, ya que se trata de una salida alterna, a fin de que la persona imputada pueda 
terminar su proceso, pero cumpliendo con un plan de reparación del daño y una serie de 
condiciones, dentro de las que se encuentran las señaladas en el artículo 195 del propio 
código, cumplido con lo cual, se dará por concluida la causa penal. Lo que no puede lograrse 
si el quejoso está privado de su libertad derivado de una sentencia condenatoria, porque de 
quedar suspendido el proceso penal por todo el tiempo que dure la condena de prisión 
impuesta, contravendría la razón o fundamento jurídico que propone el sistema acusatorio 
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y adversarial, que es brindar la oportunidad de que cumpliendo con esa salida alterna se 
extinga la acción penal. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 844/2018. 23 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: David 
Gustavo León Hernández. Secretaria: Reyna Francisca de la Rosa Fuentes. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

  


